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Red de Refugios Climáticos de la 
Agencia de Protección Ambiental



¿Qué es un refugio climático?

Puede ser:

Es un espacio abierto al público, que ofrece un lugar confortable y fresco durante los 

días de altas temperaturas, para que los vecinos de la Ciudad puedan refugiarse, 

descansar unos minutos y luego continuar con sus actividades.

un espacio cerrado con aire acondicionado o que naturalmente presentan 

temperaturas más confortables que en el exterior, o

un espacio abierto con sombra o elevada presencia de infraestructura verde urbana.



¿Por qué es importante que generemos una 
Red de Refugios Climáticos?

Las proyecciones climáticas indican un aumento en: 

las temperaturas máximas y mínimas, 

el número de días que forman parte de 

una ola de calor.

Para esto, la Ciudad propicia espacios 

donde los vecinos puedan refrescarse 

durante los días de altas temperaturas. 

Ante este contexto, es necesario 

brindarle a la población estrategias 

de adaptación al cambio climático.



Formá parte de la Red de Refugios Climáticos
APrA invita a tu institución a formar parte de la Red de Refugios 
Climáticos.

¿Qué condiciones debe cumplir?

Brindar un espacio fresco, al aire libre o cerrado, de acceso libre y gratuito. 

Es recomendable que cuente con agua potable, baños, enchufes para cargar 
equipos electrónicos, y acceso a internet.
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En reconocimiento al compromiso asumido, la Ciudad le otorgará la distinción de 

“Refugio Climático”, la cual servirá de identificación de esta buena práctica.

Recordá que el espíritu de este propósito es que las personas se refugien 

brevemente y luego continúen con su camino.



Más información:

Para preguntas y postulaciones, contactate con la 

Gerencia Operativa de Cambio Climático de APrA: 

https://forms.gle/far17XMapS3fr3tw5

Más información sobre adaptación al cambio climático en la 

Ciudad de Buenos Aires en:

https://buenosaires.gob.ar/adaptacion 




